
 
 
 
 

 

 

 

PEDIDO DE INFORME 

VISTO: 

La Ordenanza 8449/19; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, dicha ordenanza fue aprobada con el fin de optimizar el personal de 
planta permanente y reducir la precariedad laboral en el ámbito Municipal; 

Que, conforme a cuadros extraídos de los Exptes. 206/20 y 279/21 que se 
adjuntan a la presente y obran a fojas del informe de Ejecución Presupuestaria 
presentada por el D.E.M en fecha 19/05/21 se observa la incorporación de 117 
trabajadores con contratos eventuales (precarizados). 

 

 
Por ello:  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RECONQUISTA SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

PEDIDO DE INFORME N°           /2021 

ARTÍCULO 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de 
quién corresponda, informe: 

 Listado de los 117 ingresos como personal eventual al Municipio de 
Reconquista en el periodo 2020, según información obtenida de la Ejecución 
Presupuestaria 2020. 

 A qué Secretaría y con qué función han sido ingresados. 

 Fecha de ingreso y duración de cada contrato.  

ARTÍCULO 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 

 

 

Cuadro extraído del Expte. 206/20 – 13.4. Personal Eventual: 

 

Cuadro extraído del Expte. 279/21 – 13.4. Personal Eventual: 

 

 


